
A PARTIR DE MAÑANA SABADO LOS COLOMBIANOS SOLO TENDRAN 

UNA SOLA CEDULA 
  

A las cero horas del 31 de julio de 2010,  

las cédulas blanca laminada y café plastificada pierden vigencia. 
  

  

El Consulado General de Colombia en Miami informa a sus connacionales que a partir de 

la media noche de hoy, Viernes 30 de Julio, las cédulas blanca laminada y café 

plastificada perderán su vigencia y el único documento valido de identificación para los 

colombianos mayores de edad será la cédula amarilla con hologramas. 

 

La producción de la cédula amarilla con hologramas comenzó en los consulados 

colombianos en el año 2006 

 

La nueva cédula de ciudadanía se basa en la tecnología Afis Automated Fingerprint 

Identification System, que permite la verificación automática de la identidad de las 

personas mediante la comparación de las huellas dactilares de los ciudadanos. 

 

Este documento permite a los ciudadanos colombianos contar con un sistema de 

identificación biométrico con tecnología de punta y altos estándares de seguridad para 

impedir la falsificación y suplantación de las personas.  

 

Los colombianos residentes en el estado de La Florida y las Bahamas que aun no han 

renovado su documento de identidad deben tomar su cita en la sitio WEB del Consulado 

www.consuladodecolombia.com para cambiar su documento y evitar problemas en el 

futuro cuando necesiten adelantar algún trámite como la renovación de pasaportes, 

registro civil de menores de edad nacidos en Estados Unidos como ciudadanos 

Colombianos, el envio de poderes a Colombia, o el trámite del certificado de 

supervivencia para el cobro de la pension, entre otros. 

 

Para  realizar su trámite en Agosto, el  Consulado habilitará 2000 citas desde hoy 

Viernes, 30  de Julio, a partir de las 6:00 de la tarde, mañana 31 a las 10:00 am y el 1 de 

Agosto a las 10:00 de la mañana. 

 

Finalmente  es importante recordar que en la sede del Consulado existen 24000 cédulas 

sin reclamar y que los dueños de esos documentos de identidad  pueden reclamarlos de 

Lunes a Viernes entre 8:30 am y 1:00 pm sin cita. 

  

 

Miami, 30 de julio de 2010. 

 

http://www.consuladodecolombia.com/

